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UN SINDICATO NO SE MIDE POR LO QUE 

PIDE, SINO POR LO QUE CONSIGUE 
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  @ugtferroviarios                        www.ugtferroviarios.es 

                                                                                                        25 de noviembre de 2025 

25N: Día Internacional para la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer 

Un año más, llega el 25 de noviembre con unos datos desgarradores que nos demuestran que la 

violencia de género sigue latente. En lo que va de año, a fecha 5 de noviembre de 2025, han sido 

asesinadas 36 mujeres y 3 menores de edad como consecuencia de asesinatos machistas que dejan 

entrever un gran problema social que hay que erradicar.  

El compromiso del Sector Federal Ferroviario de UGT es firme y día tras día trabajamos desde la 

negociación colectiva y la concienciación en las empresas para que, mediante los Planes de Igualdad 

hagamos de los centros de trabajo un espacio tanto seguro como libre de violencias machistas, tanto 

para las víctimas como para las mujeres trabajadoras en general, manifestando nuestro compromiso 

con la eliminación de cualquier tipo de violencia contra las mujeres y hacemos un llamamiento a todos 

los trabajadores y trabajadoras, así como a la sociedad para eliminarlas tanto en los centros de 

trabajo , como en todo su conjunto.   

Prueba de ello son los protocolos para la prevención y actuación frente al acoso sexual, el acoso por 

razón de sexo y otras conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral en el ámbito 

laboral. Así como los protocolos para las víctimas de violencia de género que firmamos en las 

empresas mejorando sustancialmente lo que establece la legislación. Para nuestro sindicato, también 

es irrenunciable que exista en cada Plan de Igualdad, aunque no es obligatorio por ley, un protocolo 

para mujeres trabajadoras que son víctimas de violencia de género estableciendo medidas de 

asesoramiento y acompañamiento para garantizar su seguridad en el puesto de trabajo, así como la 

cobertura en los aspectos laborales y sociales en los que se pudiera ver perjudicada por ser víctima, 

teniendo que asistir a los servicios sociales, cambiar de domicilio o estar en situación de IT.  

Para UGT, el miedo no puede ser el compañero de las mujeres de este país ni en los centros de 

trabajo ni fuera de ellos, la lucha contra la violencia de género es diaria pero el 25N es el día en el 

que como sociedad tenemos la oportunidad de visibilizar y hacer oír nuestra voz para dejar claro que 

no vamos a tolerar ningún tipo de violencia contra las mujeres, que basta ya de vivir con miedo y que 

seguiremos llenando las calles hasta que se erradique esta lacra social. 

 Por ello, os invitamos a asistir a todos los actos convocados por UGT con motivo del día contra la 

violencia de género porque nos queremos vivas y seguras a cualquier hora y en cualquier lugar.  

http://www.ugtferroviarios.es/

